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"PCIR L4 CUAL SE DESIGNA AT, ING, AGR, OSCAR GUILLÉN MORENO, COMO
COORD,(NADOR INTERINSTIT'TICIONAL DE APOYO A LA INNOVACIÓN EN LA
AGRICLTLTURA FAMILIAR, DE:I. INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA
AGRA.RITA 4PTA)".
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Asunción, 'l de Setiembre de2.023.-

VISTA: LaLey N'37ti8/2010 "QUIi CREA Et, INSTITUTO PARAGUAYO
DE TECNOI-OGÍA AGRARTA (rPTA)", y;

CONS.\ITERANDO: Que,la citad¿r disposición legal, en su aftículo 15o, establece que son
atribuciones y funciones del Presidente, Numeral 2), inc.l) "nombrar
previa selec<:ión, contratar, trasladar, renxoyer y disponer sumarios
adntinistrativos a funcionarios, de acuerdo con las normas jurídicas
vigentes ".

Que, en fecla2l de agosto de 2.023, se promulgó el Decreto No 94,
..POR EL CIJAL SE NOMBRA AI, SEÑOR EDGAR ALDEN
ESTECHE AILFONSO, COMO PRESIDENTE DEL INSTITUTO
PARAGUA)TO DE TECNOLOGÍA AGRARIA".

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDE]YTE

DEL INSTITUTO pARAGtUAyry DE Tb\CNOLOGíA AGRARIA Q?TA)

J?E,SUELIIE:

Artícutlo 1'.- DESIGNAR, al In¡1. Agr. Oscar Guillén Moreno, corr C.l. N' 574.949,
couto CooLdinador Interinstitucional de Apoyo a la Innovación en la
Agricultura Farniliar, a parlir de la fecha de vigerrcia de la presente
Resolución.

Artícu,lo'2o.- DEJAR SIN EFE'(ITO,la Resolución IPTA N' 89, de fecha 08 de octnbre
de 2.01 B.

ArfícuLa, 3o.- COMUNICAIT, a rluienes correspollda y cumplido archivar.
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